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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01427 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

ANA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA, quien fuere declarada en interdicción definitiva por 

este despacho Judicial mediante Sentencia del 13 de marzo de 2019 (folios 49 a 57, archivo 

digital 04).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora ANA 

MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 

ANA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
24 de febrero de 2023 
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Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa00894b092baefe6b2333221d246c46c41cb660d3cf61f017067c74541dfc1

Documento generado en 23/02/2023 04:15:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00226 

Proceso Revisión a la interdicción     

Cuaderno REVISIÓN 07 dic 2022 

 

 

De conformidad con la facultad consagrada en el artículo 286 del código General del 

Proceso, luego de revisar las diligencias se procede a enmendar los errores  mecanográficos   

en    que involuntariamente se incurrió en el auto de fecha 16 de diciembre de 2022, 

mediante el cual, se apertura la Revisión de la interdicción del señor HENRY BORDA 

BERNAL, pues en el mismo se consignó, “ al despacho el proceso de Licencia Judicial acumulada 

a Interdicción Judicial”  siendo lo correcto únicamente el proceso de interdicción judicial, al 

cual se le dio apertura para su respectiva revisión.  

 

Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 

 

1.- CORREGIR el del Auto de fecha 16 de diciembre de 2022 (archivo digital 08 cuaderno 

licencia judicial), que para todos los efectos a que haya lugar quedara de la siguiente 

manera:  

 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental del 

señor HENRY BORDA BERNAL quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante sentencia del 6 de diciembre de 2018 y remitido por el Juzgado 

Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

2.- Ordenar a la secretaría del despacho que ubique el mentado auto en el cuaderno 

correspondiente (CUADERNO REVISIÓN 07 de 2022), previas constancias del caso. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00226 

Proceso Licencia Judicial    

Cuaderno CDO LICENCIA JUDICIAL 11 octubre 2022 

 

El presente proceso de Licencia Judicial fue remitido por competencia por el Juzgado 

Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. quien argumentó que, 

según lo expuesto en la Sentencia STC16392-2019 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO al tenor: “los actos  de ejecución de las determinaciones judiciales previas, bajo el efecto 

ultractivo de la Ley 1306 de 2009 , por lo cual ha de entenderse que el juzgador ordinario conserva sus 

facultades para resolver todo lo relacionado con los recursos que se promuevan contra las decisiones de la 

ejecución, incluyendo, sin limitarse a ellos, la remoción, designación de curador , rendición de cuentas, etc., 

posibilidad que encuentra apoyadura en los cánones 306 y 586 -numeral 5°- del Código General del 

Proceso, el último en su texto original, con antelación a la reforma introducida por la regla 37 de la Ley 

1996 de 2019, los cuales permiten a los jueces adoptar todas las medidas necesarias para la ejecución de 

sus determinaciones y , tratándose de guardadores, extiende su competencia a todos los actos tendientes a 

su designación.” el competente para adelantar el trámite de Apoyos Judiciales de 

conformidad con el artículo 56 de la ley 1996 de 2019 o de ser el caso, adelantar la presente 

demanda de licencia judicial es el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, es el que declaró 

la interdicción del señor HENRY BORDA BERNAL.  

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación pues, aunque sí soy competente para 

resolver sobre el trámite de revisión de la interdicción acorde a lo reglado al artículo 56 de 

la Ley 1996 de 2019 al que, actualmente, se le está dando el respectivo trámite, se considera 

que no lo es para el proceso de Licencia judicial pues, acorde a la jurisprudencia referida 

por el juzgado remisor, aunque dicho trámite no esté incluido expresamente en los 

procesos mencionados por la Alta Corte para la procedencia de la ultractividad de la Ley 

1306 de 2009, sí tiene cabida cuando consideró que: “ha de entenderse que el juzgador ordinario 

conserva sus facultades para resolver todo lo relacionado con los recursos que se promuevan contra las 

decisiones de la ejecución, incluyendo, sin limitarse a ellos, la remoción, designación de curador , 

rendición de cuentas, etc (….)” (Resaltado fuera de texto) y ello, por cuanto, para la suscrita 

dentro de los actos para la ejecución de la Sentencia de interdicción por parte del 

guardador a favor de su pupilo se encuentra la licencia judicial. 

 

De contera, acorde con el Acuerdo PSSA13/9984 de fecha 5 de septiembre de 2013, los 

Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. -para el caso concreto el 
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remitente Juzgado de Segundo de Ejecución- son competentes para el conocimiento del 

proceso de licencia judicial remitido. 

 

Por lo anterior, como quiera que se vislumbra un claro conflicto de competencia entre dos 

despachos del mismo distrito judicial así se declarará y se remitirá el expediente a la Sala 

de Familia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C. conforme lo ordena el art 139 

del Código General del Proceso para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de CONFLICTO DE COMPETENCIA entre el 

Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C. y el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá a fin de que resuelva sobre el presente conflicto de 

competencias. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00873 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno EJECUTIVO ALIMENTOS 26 ene 2023 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos correctos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, 

señalando el incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo 

que deben exigirse por separado. Téngase en cuenta el valor exacto del salario mínimo 

para cada anualidad.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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24 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso Reducción Cuota Alimentaria 
Cuaderno CDO REDUCCION 6 febrero 2023 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00068 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno EJECUTIVO ALIMENTOS 23 enero 2023 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos y de vestuario constituyen rubros independientes, 

por lo que deben exigirse por separado. 

 

2.-  Aclárese y de ser el caso apórtese el título ejecutivo que pretende ejecutar, pues en la 

demanda, se indica y evidencia conciliación de alimentos con fecha 29 de septiembre de 

2020 emanada por este despacho y en las pretensiones de la demanda se pretenden 

ejecutar montos desde el 20 de marzo de 2020.  

 

3.- Sírvase indicar el domicilio y lugar de notificaciones de la parte pasiva, acorde a lo 

reglado en el numeral 2 y 10 del art. 82 del C.G. del P. 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00015 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C. 08 feb 2023 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por DANIELA CAROLINA 

GONZÁLEZ MAHETE contra IVÁN CAMILO ORTIZ MAHECHA. 

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

  

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ROBINSON GERARDO SOTTO CRUZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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24 de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00850 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno 02. L.S.C 10 feb 2023 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Sírvase aclarar a favor de quien actúa la apoderada que presenta el asunto, pues de la 

documental remitida se entiende que actúa como apoderada del señor Wilson Andrés 

Pérez Palacios en proceso contencioso, pero en la demanda se indica que el presente 

proceso es presentado de mutuo acuerdo por el señor antes citado y la señora Luz 

Francisca Zarate Gómez. 

 

2.- Acorde a lo anterior, y en caso tal de que el proceso se pretenda adelantar de mutuo 

acuerdo, alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del 

C. G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior en lo referente a la señora Luz Francisca Zarate Gómez. 

 

3.- En caso de que lo pretendido sea adelantar un proceso contencioso, acredítese el 

cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos. 

 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00883 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de la edad LAURA 

MARIANA BARRAGAN MONCADA representada por su progenitora JOHANNA 

ANDREA MONCADA SARMIENTO contra CESAR OSWALDO BARRAGAN 

CRUZ: 

 

1.- Por la suma total de $27.309.678,40 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $1.000.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses septiembre a diciembre del año 2016, 

cada uno por el valor de $250.000 pesos.   

 

Por la suma de $3.210.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2017, cada 

uno por el valor de $267.500 pesos.   

 

Por la suma de $3.399.390 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2018, cada 

uno por el valor de $283.282,50 pesos.   

 

Por la suma de $3.603.353,40 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2019, cada 

uno por el valor de $300.279,45 pesos.   

 

Por la suma de $3.819.554,60 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2020, cada 

uno por el valor de $318.296,22 pesos.   
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Por la suma de $3.953.239,02 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2021, cada 

uno por el valor de $329.436,58 pesos.   

 

Por la suma de $4.351.330,18 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2022, cada 

uno por el valor de $362.610,85 pesos.   

 

Por la suma de $250.000 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por el segundo semestre del año 2016.  

 

Por la suma de $535.000 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por el año 2017, cada uno por el valor de $267.500 pesos.   

 

Por la suma de $566.565 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por el año 2018, cada uno por el valor de $283.282,50 pesos.   

 

Por la suma de $600.558,90 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por el año 2019, cada uno por el valor de $300.279,45 pesos.   

 

Por la suma de $636.592,43 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por el año 2020, cada uno por el valor de $318.296,22 pesos.   

 

Por la suma de $658.873,17 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por el año 2021, cada uno por el valor de $329.436,58 pesos.   

 

Por la suma de $725.221,70 pesos, que corresponde al valor del vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por el año 2022, cada uno por el valor de $362.610,85 pesos.   

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que el incremento a algunas de las cuotas alimentarias conforme al salario mínimo legal 

mensual vigente no se aplicó en debida forma.  

 

6.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CARLOS VILLARAGA 

SARMIENTO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00002 

Proceso Custodia, cuidado personal,  alimentos y visitas   

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, 

ALIMENTOS y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS instaurada a través de apoderado 

judicial por ZELAYDA ROJAS a favor del menor de edad JAVIER GUILLERMO SAEZ 

ROJAS contra FREDY JAVIER SAEZ SALAMANCA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Se reconoce personería a la abogada MARILUZ ORJUELA ANGULO como apoderada 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00007 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de la edad ANGELIE SOPHIA 

SANTOS MANRIQUE representada por su progenitora JENNIFER MANRIQUE 

CASTILLO contra EIMAR LEANDRO SANTOS TORRES: 

 

1.- Por la suma total de $14.017.562,58 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $788.880 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses enero y febrero del año 2020, cada uno por 

el valor de $394.400 pesos.   

 

Por la suma de $28.880 pesos, que corresponde al valor del saldo las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de marzo y abril del año 2020, cada 

uno por el valor de $14.440 pesos.   

 

Por la suma de $3.155.520 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses mayo a diciembre del año 2020, cada 

uno por el valor de $394.400 pesos.   

 

Por la suma de $3.607.114,36 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a septiembre del año 2021, cada 

uno por el valor de $400.790,48 pesos.   

 

Por la suma de $100.790 pesos, que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado, por el mes de octubre del año 2021. 

 

Por la suma de $801.580,97 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses noviembre y diciembre del año 2021, 

cada uno por el valor de $400.790,48 pesos.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

Por la suma de $846.629,82 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero y febrero del año 2022, cada 

uno por el valor de $423.314,91 pesos.   

 

Por la suma de $493.256 pesos, que corresponde al valor del saldo las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de marzo a junio del año 2022, cada 

uno por el valor de $123.314 pesos.   

 

Por la suma de $1.693.259,64 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses julio a octubre del año 2022, cada uno 

por el valor de $423.314,91 pesos.   

 

Por la suma de $73.314 pesos, que corresponde al valor del saldo las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por el mes de noviembre del año 2022. 

 

Por la suma de $23.314 pesos, que corresponde al valor del saldo las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por el mes de diciembre del año 2022. 

 

Por la suma de $778.500 pesos, que corresponde al valor por concepto de vestuario dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio y diciembre del año 2020, 

cada uno por el valor de $259.500 pesos.   

 

Por la suma de $791.033,85 pesos, que corresponde al valor por concepto de vestuario 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio y diciembre del año 

2021, cada uno por el valor de $263.677,95 pesos.   

 

Por la suma de $835.489,95 pesos, que corresponde al valor por concepto de vestuario 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio y diciembre del año 

2022, cada uno por el valor de $278.496,65 pesos.   

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ANTONIO NEIRA CASTILLO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00011 

Proceso Custodia y  cuidado personal 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL 

instaurada a través de apoderado judicial por DANI LORENA CASTILLO LOPEZ a 

favor del menor de edad JOSEPH GAEL MORENO CASTILLO contra CHRISTIAN 

CAMILO MORENO CRUZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Se reconoce personería al abogado FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA como 
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apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00023 

Proceso Homologación Sentencia Eclesiástica  

Cuaderno Principal 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inicio primero del artículo 4° de la Ley 25 de 1992 y 

por ser procedente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ORDENAR la ejecución de la sentencia definitiva proferida por el Tribunal 

Eclesiástico Metropolitano de Bogotá el 21 de octubre de 2021, mediante la cual se 

declaró nulo el matrimonio católico que celebraron MONICA ELIANA MERCHAN 

MONROY y GUIDO FERNANDO ZUÑIGA MOJICA, en cuanto a los efectos civiles que 

correspondan.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción en los registros civiles correspondientes, para lo 

cual se ordena librar las comunicaciones del caso a las autoridades 

respectivas. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 
AM 
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24 de febrero de 2023  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00085 

Proceso Alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase allegar el registro civil de nacimiento de la menor de edad que certifique el 

parentesco que tiene con las partes en el presente asunto. 

 

2.- Exclúyase la primera pretensión como quiera que los Juzgados de Familia solamente 

son competentes para conocer procesos de “De la fijación, aumento, disminución y exoneración 

de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias.” según 

el num. 7o del art 21 del CGP 

 

3.- Aclárese, adecúese y/o exclúyase la pretensión quinta de la demanda, pues de la lectura 

de la misma se evidencia confusión entre lo pretendido en sentencia definitiva y lo 

pretendido como posible medida cautelar. En concordancia con lo anterior, aclárese el 

poder y la demanda al proceso que pretende iniciar.   

 

4.- Se le pone de presente a la parte, que, en cuanto a la competencia de procesos en la 

jurisdicción de Familia, se tiene que la misma es restrictiva únicamente a los procesos que 

están enlistados para su conocimiento tanto en la Ley 1564 de 2012 tal y como se indica 

en la Sentencia SC 4809-2014 M.P. Tenga en cuenta que, si lo pretendido es llevar a cabo 

un proceso de pago por consignación, deberá dirigir la demanda al juez competente, tenga 

en cuenta lo reglado en el numeral 1 del art 17 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00090 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

3.- Sin ser causal de inadmisión, sírvase aportar los registros civiles de los hijos nacido en 

vigencia del matrimonio, acorde a la manifestación realizada en el hecho 5.2 de la 

demanda.  

 

4.- Apórtese la totalidad de la documental referida en el acápite de pruebas y anexos de la 

demanda, pues se echa de menos la escritura pública a la que hace mención.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00093 

Proceso Homologación Sentencia Eclesiástica  

Cuaderno Principal 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inicio primero del artículo 4° de la Ley 25 de 1992 y 

por ser procedente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ORDENAR la ejecución de la sentencia definitiva proferida por el Tribunal 

Eclesiástico Metropolitano de Bogotá el 27 de octubre de 2022, mediante la cual se 

declaró nulo el matrimonio católico que celebraron RICARDO GALVIS GUTIÉRREZ y 

MARÍA ISABEL BEJARANO PABÓN, en cuanto a los efectos civiles que correspondan.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción en los registros civiles correspondientes, para lo 

cual se ordena librar las comunicaciones del caso a las autoridades 

respectivas. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 
AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00098 

Proceso Guarda 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Aclare y de ser el caso adecúe la demanda al proceso que pretende iniciar, acorde a lo 

reglado en el numeral 3 del art. 577 o al proceso que considere pertinente. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el proceso de designación de tutor no se encuentra enlistado en 

los art. 21, 22 y 577 del C.G. del P.  

 

 2.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el proceso que pretende iniciar, pues en los poderes 

remitidos se consignan dos tipos de procesos diferentes.  

 

3.- Aclárese la pretensión tercera de la demanda por resultar confusa.  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00109 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase aclarar el proceso que pretende iniciar, pues de la lectura de la demanda se 

evidencia confusión en si lo pretendido es tramitar un proceso contencioso de matrimonio 

civil a través de un proceso verbal acorde a lo reglado en el art. 368 del C.G. del P. o si lo 

pretendido es tramitar un proceso de divorcio por mutuo acuerdo a través de un proceso 

de jurisdicción voluntaria acorde al numeral 10 del art 577 del C.G. del P.  

 

2.- Teniendo en cuenta el numeral anterior, y si lo pretendido es tramitar un proceso de 

jurisdicción voluntaria, ambas partes deberán otorgar poder al mismo profesional del 

derecho para que los represente en el presente asunto. Así mismo, ase deberá aportar el 

acuerdo de divorcio al cual llegaron las partes.  

 

3.-  Si lo pretendido es tramitar un proceso contencioso de matrimonio civil, acredítese el 

cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos. 

 

4.- Si lo pretendido es tramitar un proceso contencioso de matrimonio civil, infórmese la 

manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda información que 

considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las personas por 

notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según el 

cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  

informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

5.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda es conferido para la 

liquidación de la sociedad conyugal y separación de cuerpos, mas no para el proceso de 

divorcio.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00112 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase aclarar al despacho la causal de divorcio invocada en el presente asunto, así 

como la dirección de notificaciones de la parte accionada, pues en la demanda, se invoca 

la causal octava del art. 154 del Código Civil la cual a la letra indica: “8. La separación de 

cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos (2) años” pero en el acápite de 

notificaciones de la demanda se indica que la dirección de notificaciones físicas de ambas 

partes es la misma.  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- En concordancia con lo anterior, aclare cuál es la dirección electrónica de la parte 

accionada, pues en el poder, en el acápite de notificaciones y en los anexos remitidos a la 

parte, se observan 3 direcciones electrónicas diferentes.  

 

4.- Indíquese la manera como pretende quede regulada la cuota alimentaria de las menores 

de edad o en caso tal de que las obligaciones alimentarias estén reguladas, apórtese prueba 

idónea. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00115 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Acorde a lo narrado en los hechos de la demanda, apórtese el acta de conciliación N° 

209 del 5 de julio de 2022 de la Comisaria de Familia de ciudad bolívar, mediante la cual 

se regularon las obligaciones alimentarias, custodia y visitas de los hijos menores de edad.  

 

4.- Alléguese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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